
CONSTANCIA SECRETARÍAL: Hoy 23 de julio de 2021, paso a Despacho del señor juez 

el presente asunto informando que, la parte demandante adjuntó notificación 

realizada por medio de la aplicación “WhatsApp” a la demandada; sin embargo, en 

ella no se evidencia la fecha de notificación. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. # 605-2021 

 

PROCESO  : VERBAL -ACCIÓN PUBLICIANA 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2021-00103-00 

DEMANDANTE  : ELKIN GERMÁN HERRERA TIRADO 

DEMANDADO  : MARIANA GRAJALES JARAMILLO 

 

Vista la constancia que antecede, se evidencia que la parte demandante no 

adjunta constancia con fecha del envío de notificación personal realizado 

por medio de la aplicación de WhatsApp a la demandada Mariana Grajales 

Jaramillo, tal y como lo indica la constancia secretarial, puesto que en la 

misma se lee miércoles, sin se puede identificar la fecha específica, por lo cual 

deberá adjuntar dicha constancia de manera completa, dando 

cumplimiento al artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, procedan a adjuntar 

la constancia completa en la cual se refleje la fecha de notificación personal 

realizada a la demandada, so pena de dar aplicación a la sanción 

contemplada en el artículo 317 del Código General del proceso; esto es, la 

aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 



 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO Nº 056 

DEL 05 DE AGOSTO DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 


